
SEÑORES JUECES DE LA CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA

MARÍA LORENA CAJAS ALBÁN.por mis propios derechos dentro déla Acción de Protección No.
17203201602504 y en el término establecido en el Artículo 60 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional ante Uds. y para ante el Pleno de la Corte Constitucional,
comparezco e interpongo la presenteAcción Extraordinaria de Protección, en los términos que a
continuación preciso, yen cumplimiento de los requisitos exigidos enel Articulo 61 de la misma ley.

Esta acción extraordinaria de protección se presenta en contra de ia sentencia de ia Corte Provincial
de Pichincha el 27 de junio de 2016 a la Acción de Protección No. 17203201602504 y de manera
subsidiaria en contra de la semencia de primera instancia dictada el 22 de marzo de 2016 por ia
Unidad Especializada Tercera de la Familia. Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito en la
Acción de Protección del mismo número

I. CALIDAD DE LA COMPARECIENTE

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, la legitimada activa en esta acción constitucional soy MARÍA LORENA CAJAS
ALBÁN, por mis propios derechos, mayor de edad casada, de 38 años de edad de profesión
ingeniera comercial ydomiciliada en la ciudad deQuito.

I) FUNDAMENTOS DE HECHO

Me desempeñé como la lera Secretaria Técnica de Gestión de Riesgos (actualmente. Secretaria
Nacional de Gestión de Riesgos)' desde el 1de mayo de 2008 al 21 de septiembre de 200B periodo
aurante el cual fui responsable por la gestión administrativa y la representación política de dicha
institución

Durante este periodo, la Contraloria General del Esiado realizó un examen especial producto del
cual se generó una investigación de dos actos administrativos {QSoto No 10445 DR-SH
Predeterminación de responsabilidades administrativas- sanción administrativa io>i4b de diciembre
de 2015 yOficio No.10451 OR-SR: Predeterminación de responsabilidades civiles - Gfosa 1G451 de
diciembre del 2012) de los cuales fui oportunamente notificada personalmente en mi domicilio oor el
clíador de la Contraloria y. en consecuencia pude presentar los descargos necesanos. gracias a lo
cual dichas investigaciones concluyeron en sobreseimiento definitivo (Resoluciones No 696? del 16
de octubre de 2015 y No 7851 del 22 de octubre del 2015)

Paralelamente la Contraloria realzó el examen DIAPA-0029-2010 a las declaratorias de emetgmdjj
publicadas por vanas entidades que se mencionan en el articulo i de la Ley Orgánica del Sistema de
Contratación Pública, de acuerdo a la hsta remitida a la Contraloria por el INCOP. por el periodo
comprendido entre el 04 de abril de 2008 basta el 75 de noviembre do 2009' Como resultado de
dicho examen se generó un acto administrativo en mi contra (contenido en el oficio No.6164
DIRESDDR del 11 de enero del 2012) en el que se estab'eoó una multa de USD5.280 oor
Resoonsabiiidad culposa"
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ai no híSr^rH f° ^ tml aCt° admin'a,ral"'°- V"o pude defenderme, debido a
3hLZ*£rth£T£ k T"' d° 3S dlll9encjas ni actos Procesales relacionados con la
*2™ta t *??" m""a' 3 P6Sar que la C°™*«>'<* tema mi dirección y todos m.s°l°Í'aca„5. a "as notificaciones que anteriormente me fueron entregadas personalmente en mi
domiclio (relacionadas con los actos administrados presamente citados que analmente k
desestimaron gracias a los descargos presentados por mi), >«•••"

En Ib primera citación no entregada (Oficio No 6164 DIRESDDR en el que se Impone la mulla) consta
Q,!'S'eraíÓn de C"aCIÚn mCASA DESOCUPADA NO DAN RAZÓN DATOS NO HAY EN El
sisihMA hsto a pesar de que ia Contraloria disponía de prueba documental del lugar en el oue se
encontraba mi oomicl.o (Declaración Patnmon.al Jurada recibida por la Contraloria el 18 de agosto oe
rtSSrSS. tqUe. rCC,nS,a 'a eCCIÓn dS •"' dom'cl,lt» ydel «•' anteriormente habla constatado midirección al notificarme personalmente en el mismo semestre de
anteriores

año por actos administrativos

Ante la falta de notificación a mi persona, el oroceso que tramitó la Contraloria en base del acto
adm,n,stra.,vc Oíicio N0.6164-D.RESDDR continuó internamente s,n que fuera de mTconoamientf°
rnnf^ÍTaHSe T ^ V° PM'e'3 "aCar ValB' ml le9ll,m° derecho a la defensa. «tanvando en'láconfirmación de esta responsabilidad mediante Resolución No 1276 del 03 de octubre de 2012 Cabe
mencionar que esta segunda citación (Resolución No.1276 en el que se confirma la multa) lampocc
a s^temÍv wgun dG Cl,ac"5n pome *N0 MSOfw N0 DAN RAZ0N' n0 wstenen

En resumen tanta el acto administrativo contenido mediante Oficio No 8164 de enero de 2012
cuanto el acto administrativo contenido en la Resolución No 1276 de octubre de 2012 (que confirma
el primero) no me fueron debidamente notificados en la que. en la época era mi dirección
«,ar,a. Cabe RMtortt» en ninguna de las citaciones que no me fueron endilgadas co^ta
SSSSSfSSSÍSSPn ade la d,"9Bnc,a en que"ci,ador«a™!e- JSa
£ &tü£¡£ a'fr° •Se P.Ue<3e ¡FS? las ,echss en «ue » e,eclúan exitosamente las citacionesoa dos procesos administrativos, mientras que otras dos otaconesno se realizaron
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Es oor demás extraño que la Contraloria conociendo plenamente de la direcc.on de mi domicilio,
procediera a citarme por la prensa en dos ocasiones, dando por verdaderas las dos razones de
citación a;enas a ia verdad Esta extraña coincidencia abona sospechas en las actuaciones del
citado' de'la autoridad de control, especialmente considerando que esta falsedad se produce en oos
o-asiones en la notificación cíe dos actos administrativos, mientras que como queda demostrado en
otras dos ocasiones, el citador de la Contraloria no tuvo n.ngún .nconveniente en encontrarme en el
mismo domicilio yentregarme sendas citaciones del órgano de control que recibí personalmente.

Debido a las arbitrariedades de ia Contraloria propuse una acción de protección, ante la evidente
vulneración de m.s derechos constitucionales, concretamente el derecho a la defensa, cuyo
conocimiento recayó en ia Uraoad Especializada Tercera de la Familia Mujer Niñez yAcescencia
del cantón Quito provincia de Pichincha' cuya jueza falló en mi contra el 2¿ de marzo de 20io

Ante esta sentencia recurrí el día 24 de marzo de 2016, ymientras el proceso estaba en análisis de la
Corte Provincial, la Contraloria General del Estado expidió una notificación s/n ei 28 de marzo ae
2016 firmada por el D.rector de Patrocinio. Recaudación y Coactivas que tampoco me tue
notificada por la Contraloria pese a contar con la dirección de m domicilio civil y de correo
electrónico, a mas del casillero judicial de mi abogado

Con base en esta notificación la Contraloria General del Estado dispuso al Banco Internacional el
cobro de USDS7 031 33 (siete mil treinta y un dólares con treinta y tres centavos) de la cuenta que
mantengo en dicha entidad bancana. débito que se hizo efectivo en el monto de ust>S9'/u'a^n'™
caoilal disponible ai momento de, cobro Esto significa que parte de la glosa ya se ha cobrado sin
sentencia ejecutoriada de por medio y cuando la pretendida responsabilidad se encontraoa
enervada yla acción de protección en pleno proceso.

Tras ia apelación del falto de primera tnstanc.a en contra de la acción de protección, el conocimiento
en segunoa instancia le correspondió a la Corte Provincial de Pichincha, cuyos magismosJ*«
Sonia Cecilia Aceveóo Palacio (Ponente), el Dr Jorge Orlando Chiza Landeta y la Dra. Paquita
Marjoe Chiluiza Jácomeratificaron al fallo el 27 de junio de 2016

III. CONSTANCIA QUE LA SENTENCIA ESTA EJECUTORIADA

La sentencia impugnada mediante esta garantía constitucional lúe dictada por los maguados Dra
£n* Cecilia Abevedo Paiac.o (Ponente), el Dr. Jorge Oriando Cn.za Landeta y» D«Pa
Marjoe Chi.u.za Jácome de la Corte Provincia! de Pichincha el 2/ de jumo de 2016 en el marco de la
Acción de Protección No. 17203201602504, esta semencia seejecutonó el día 30 de junio de 201b

IV DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS

La sentencia de primera instancia fue dictada el 22 de marzo de 2016 por la Unidad fveoateada
Tercia de la Familia, Mujer N,ñez yAdolescencia del cantón Quito esta sentencia qu^[^¿f
para conocimiento de ia Corte Provincial de Justicia de Pichinchaque fallo el 27 de jumo de 2016.
Esta mm fue pronuncíamelo definitivo sobre la acción de protección menoonaüa yi^« ¡j^j
no cabe interponer ningún otro recurso ordinario oextraordinario, de conformidad con Art 86 nurnei a
3,rS£ mal de la Constitución yArt. 2, de la Ley Organ.ca de Garantías ^'«^.V^^
institucional que aiapone que la suatanoaoon de las acciones ae protecaón solo tiene dos
instancias



La acción extraordinaria de protección busca, de conformidad con lo establecido tamo en ia
Constituoión de la República cuanto en la jurisprudencia de la Corte Constíluciona'; que las
vulneraciones de derechos constitucionales no queden en la Impunidad, razón por la cual mediante
esla garantía se permite que las sentencias, autos yresoluciones firmes yejecutoriadas puedan ser
objeto de revisión por partedel más altoórgano de control de constitucionalidad

En este orden de ideas, el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador mediante sentencia N" 003-
13-SEP-CC dictada dentro del caso N" 1427-10-EP, señaló que

. la esencia de esta garantía es tutelar los derechos constitucionales, a travos del análisis
que este órgano dejusticia constitucional realiza respecto de tas decisiones indicíales

Ademas, en su sentencia N* 018-13-SEP-CC dentro de la causa N' 0201-10-EP estableció que por
,i i..,].;,

de7a acción extraordinaria deprotección, eljuez constitucional tiene lo facultad deanalr/ar
sustanciáronte la cuestión controvertida, y de ser el caso, está obligado a declarar ¡a
violación de uno o Vítrios derecbos constitucionales, ordenando inmediatamente su repaiaoún
integrar

V, SEÑALAMIENTO DE LA SALA DE LA QUE EMANA LA DECISIÓN VIOLATORIA DE
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES

La Sala de ia Corte Provincial de Pichinchaque emitióel día 27 de jumo de 2016 ia sentencia que v-ola
m.s derechos constitucionales estuvo conformada por los magistrados Dra. Soma Cecilia Acevedo
Palacio (Ponente), Dr Jorge Orlando Chtza Landeta yDra Paquita Marjoe Chiiuiza Jácome.

Esta Sala conoció el recurso de apelación que mterpuseante la sentencia expedida por la Dra
Mercedes Ribadeneira Coloma. Jueza de la Unidad Especializada Tercera de la Familia Mujer Niñez
yAdolescencia del cantón Quito, provincia de Pichincha de fecha 22 de marzo de 2016 dentro de
una acción de protección de derechos, cuyo fallo Inicial violó mis garantías constitucionales

Adiciónaseme atendiendo a !a dimensión objetiva de la acción extraordinaria de protección ydaoa fe
su naturaleza como garantía jurisdiccional, impugno también la sentencia de primera instancia emitida
& 22 de marzo de 2016 por ia Unidad Especializada Tercera de la Familia, Mujer Niñez y
Adolescencia del cantón Quito. ' " y

VI. IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO EN LA
DECISIÓN JUDICIAL

La decisión judicial emanada de los Jueces de la Corte Provincial de Justicia de P.chmcha vola mis
garantías básicas

1. el derecho constitucional a la defensa (Art 76, num 7 literales a, b, c( kyIde la Constitución
do la RepublicaJ'que es una de tas garantías del deb.do proceso (Art. 76, num 1 y 3 de ia
Constitución de la República).
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Estasson garantías básicas que aseguran las condiciones miremas para Mto«procXen.o? Vanas sentencias de ia Corte Constitucional reiteran la esencia e<™P~
del oerecho al debido proceso que nuestra Constitución consagra en el catálogo de garantías
básicas

1 Corte Constitucional del Ecuador sentencia N' 200-12-SEP-CC caso £ 032S-12-EP
íl un mínimo de presupuestos y condlaones para tramitar anuariamente tp

procedimiento yasegura, condiciones Mínimas pata la defensa, constituyente adunas
uno concreta dispos,cion desde el ingreso al proceso ydurante el transcurso de toda fa
instancia, para conduir con una decisión adecuadamente motivado que encuenlto
concreción en la ejecución de lo dispuesto por los ¡uncos f ¡)

2 Corte ConstituDonal del Ecuador, semencia N" 180-14-SEP-CC caso N= «Wí»
7 i se convierte en un pilar fundamental paro la defensa de los derechos de las
personas que mtwv.enen dentro de un fet* alrededor de osle se amulan una sene
de principios y garantías básicas que conllevan a una correcta administración de
,Ús¿óa. confórmese encuentra determinado en el articulo 76 de la (MIMHbt
República, que a lo largo de 7 numerales consagra la tmpoilanoa de este procese
constitucional aplicado a todo proceso¡udicial (...)'

3 Corte Constitucional del Ecuador para el periodo de trar-s'Ción. sentencia K003*09.
SEP-CC caso N» 0422-09-EP

4 Corte Constitucional del Ecuador sentencia N° 0Q16-13-SEP-CC caso N° ™WJ?
»B derecho a la defensa forma parte do las garantías básicas del derecho al debido
piveeso El derecho de defensa se basa en la igualdad procesal en virtud de la cuales
partes mtervmientes en un proceso deben estar en igualdad de cond,ciones ante la
administración de ¡usticia

5 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N" 180-U-SEP-CC. g»¡¡™¡2*|»*^
7 Ipemtile alas personas acceder alos medios necesarios pora hacer respetar sus
Lechos en el desarrollo de un proceso iegal. ya sea demostrando su ¡nocenuü o
contradiciendo tos hechos alegados por la parte "^fiU^LMRJ-.m;.^1„ *, „*** l,,s operadores de h^lc^BSmM^mmJSSS^M^.
^pcéso. yespecíficamente tutelar su cumplimiento en las ¡"MMtawMMJEBE*!. ,, ,,,,,. :-•<: dr-,r..-,r,-.=llnil,nl<, ,., ..n-.m • :< :ulnv:<i.,n „., .1u,*Jh.,
constitucionales' .)"

Las jurisprudencias citadas concuefdan con lo dispuesto en el 76 de laConstoon^
diSDOnp que el derecho a ia defensa incluye entre otros la obligación de motivar las
fSones de los ooderes públicos, lo cual no fueobservado en la sentencia que recurro.

ra'2^TS^",l!í35Er¿¿. i«<« i *L KSil.; «.".." odo.*í£íoi»ddta»« i •,.JU!1rMCdc;p™^n,1omo
ni íontt.m.elíi-r-'P"» 00"lo»'"«l»* «*>oji»«> W" '»prewniDOiii.iu iW<cra«



2 Derecho a que las resoluciones de los poderes públicos estén debidamente motivados - Este
derecho se encuentra reconocido en el articulo 76. numeral 7. literal I) de la Constitución de la
República, y el mismo implica' "Las resoluciones de los pode/es públicos deberán ser
motivadas No habrá motivación si en la resolución no se enuncian tas normas o principios
jurídicos enque se funda yno se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de
hecho Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente
motivados se considerarán nulos Las servidoras o servidores responsables serán
sancionados"

En relación a este derecho, la Corte Constitucional, determinó en la Sentencia N1 033-16-SEP-CC del
caso NI" ^42-12-EPque

*. se reíiere a la furKíamentación razonada de la que deben estar revestidas las decisiones
judiciales a efectos deotorgados legitimidad y sustento constitucional Es decir, la motivación
como garantía constitucional establece la obligación que tienen los jueces de determinar los
motivos de persuasión adquiridos y enunciados en la sentencia para dotarla de eficacia
Significa entonces que es obligación de los jueces y ttibtinales interpretar y aplicar les nonnat
dol ordenamiento jurídico de acuerdo al contenido de tas nomias y principios consliiuciona/es
que a lapostre establezcan la debida relación con el contenido conslitucionaimente declarado
y coiKomitantemente evitar que las resoluciones judiciales contengan criterios que reslnninn
menoscaben o mapliquen los doradlos constitucionales "

Adiconalmente. la Corte en su sentencia N£ 033-16-SEP-CC caso n;1442-l2-EPha establecido
parámetros o elemantos que permiten identificar si una resolución cumple con la disposición
constitucional, debiendo ser ésta razonable, lógica ycomprensible:

Para que determinada resolución se halle correctamente motivada es necesario que la
autoridad que tomo la decisión exponga tas razones que elDerecho lo ofrece para adoptarlo
Dicba exposición debe hacérsela de manera razonable, lógica y comprensible asi mmo
mostrar cómo los enunciados normativos se adecúan a los deseos de solucionar los conflictos
presentados Una decisión razonable es aquella fundada enlos principios constitucionales La
decisión lógica, por su lado, implica coherencia entre las premisas y 1a conclusión asi como
entre esta y la decrsión Una decisión comprensible por último, debe gozar de claridad en ol
lenguaje con miras asu fiscalización por paite del gran audífono social, más allá de tos parles
en conflicto H

En la sentencia dictada por la Corte Provincial de Pichincha el 27 de junio de 2016. que confimia ia
sentenca de pnmera instancia o.ctada e! 22 demarzo de 2016 por la Unidad Especiat.zada Tercera
de >a Familia. Mujer, Niñez yAdolescencia del cantón Quito se señala que se requenria trámite en la
vía contencioso administrativo yesta se convierte en la causa principal por la que se n.ega la acción
de protección, sin embargo dentro de la naturaleza de una acción de protección de derechos lo
que se persigue es la determinación o el análisis del derecho constitucional vulnorado
situación que no ha sido observada ni por los iueces de alzada ni por la lueza original'
evidenciándose que las decisiones impugnadas no realizan un análisis razonable, lógico v/ó
comprensible de los derechos que oportunamente alegué como vulnerados, construyendo
argumentos no acordes a la naturaleza de la garantía jurisdiccional puesta a su conocimiento
lo cual genera una inmot.vada sentencia, pues en las decisiones impugnadas no se analizan
vulneración alguna de derechos constitucionales.



Como es de su conocimiento, laConvención Americana de Derechos Humanos reconoce el aeree rw
a la defensa como una de las garantías básicas en su articulo 8*

Esta qaranila incluye evidentemente que la persona o administrado conozca ysepa que en su contra
existe una contienda jud.oai. de que se fe acusa, quien lo va a juzgar y hasta donde llegan las
facultades de ese juzgador Si un administrado es juzgado en desconocimiento provoca un estado de
indefensión yconstituye una arbitrariedad judicial que ademas atenta contra la seguridad jurídica

3. a la tutela judicial efectiva (An 75 de la Constitución de ia República)'. y

La Corte Constitucional ha reconocido en su jurisprudencia que este derecho asegura ei
acceso a los órganos judiciales y que a travos del deoido proceso, se observen ios
procedimientos mínimos, se obtenga una decisión final debidamente fundamentada en
derecho As» la ntzo en la sentencia N° 153-14-SEP-CC enel caso ND 1540-13-EP

Este derecho garantiza el acceso a ta justicia reconocido a todas las personas, a fin cíe que
estas puedan hacer vater sus derechos y establecer sus pretensiones frente a tos órganos
jurisdiccionales, con el objetivo de obtener de estos una resolución fundada en derecho / ntai
sentido la Constitución ha determinado como panamos de kt tutela judicial efectiva l
inmediaaón y la celeridad, asi como la prohibición de que alguna de las partos quede en
indefensión"

El derecho a tutela judicial efectiva es la garantía para obtener justicia a través de un proceso
que además asegura que el sistema procesal sea un medio para la realización de la justicia y
que las partes no queden en indefensión, tai ycomo lo ha señalado la Corte Constituc-onal en
sentencias anteriores como por ejemplo en ia sentencia Nr 102 13-SEP-CC caso N" 0380-10-
EP'

-f Jel contenido de este derecho ¡tutela judioal efectiva] implico garantizar tanto el acceso a
los órganos de justicia, como elderecho al debido proceso de ta peticionaria, el que incul
que la decisión se encuentre debidamente motivada, asi como la obsérvanos de
procedimientos mínimos, y que se convierte en el derecho a la justicia obtenida en un
procedimiento ( )"

Como es ampliamente conocido, el derecho a la tutela Judicial efectiva se sustenta en la
observancia de tres parámetros fundamentales (1) el derecho a acceder gratuitamente a ios
órganos jurisdiccionales. (2) que estos órganos cumplan procedimientos mínimos, guiados por
las garantías del debido proceso, y(3) que este último proporcione certeza de justioa a través
de una resolución fundada en derecho y debidamente motivada. La inobservancia ce uno de
ellos acarrea la transgresión de! derecho a la tutela judicial efectiva

Mas aun el derecho a la tutela judicial efectiva mantiene intima relación con el derecho al
debido proceso relación reconocida en el articulo 11 numeral 6 de la Constitución fcn
consecuencia la vulneración del primero (derecho a la tutela judicial efectiva) vulneía al

..... lujoañ!» n ¡o* P .
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'mu (inlarclcloüelusQerocí^Bíí'oairooo'lOíí/auíe^tespfii'cr,"'' ,,„..„-.,iv
$m¡* lo» £»ih» Yttew*il» ton «i^e^to» trranúndiihlM .miróles mwocfiWMW- y0* mí I" *****
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segundo (derecho al debido proceso) yello causa indefensión definida también po' la Corte
bonslitucional en su sentencia Nu 117-14-SEP-CCcaso Nn ioiO-11-EP

•Fxiste indefensión cuando, por un motivo no previsto legalmente o aunque esté establecido
en la ley este es nracional o desproporcionado, se priva a las partes la posibilidad de hacer
valer sus derecbos en el proceso o so permite, por ese hecho, que una porte tenga una
posiaór, prevalente con respecto de la otra Por el contrano. no existiría indefensión si esta
situación se debe a que la pade procesal voluntariamente la aceptó o se produjo como
resultado de su propia negligencia. En definitiva, para oue la mde^siñn^rnriKhinyn una
vulneración a derechos constitucionales, debe tratarse do una imiit^n^orn^HÁnr^i
derecho a la defensí) y como corotario_ una vulneración al derecho a Ih tutela 'ludiciai efectiva
impamiai v expedita, en los términos del articulo 75 de la Constitución Por tanto, el término
utilizado por nuestra Constitución, 'en ningún caso quedara en indefensión; miplica r/i/í? las
autondades judiciales deben garantizar a las partes en un proceso durante todas sus Ptapas
su derecho a una defensa contradictoria através del uso do tos medios procesales adecuados
para hacer prevalecer sus derechos e interesas '

Como se apreoa en ia sentencia dictada por la Corte Provincial de Rehincha el 27 de junio de
,, 5 ííe confirma la semencia de primera instancia dictada el 22 de marzo de 2016 por la
unidad Especializada Tercera de la Familia. Mujer Niñez yAdolescencia del canlón Quito los
Jueces provocaron indefensión al de^ar de analizar los derechos constitucionales alegados
centro de mi acción de protección (derecho a ia defensa) y las garantías constitucionales que
fueron violentadas yque constan tanto el texto constituoonal cuanto en las jurisprudencias de
la Corte Constitucional

K,?n^nU^esracaí l0 serta,ado P°r la Corte Constitucional en la semencia N" 102-13-SEP-CC caso
N 0380-10-EP

'Asi las cosas, cabe recordar que todo el ordenamiento jurídico so encuentra dirigido a la
protección de derechos; por lo tanto, os indiscutible que. ante la vulneración de derechos
constitucionales, no cabe argumentar razones de legalidad para rechazar garantías
jurisdiccionales, pues este proceder enerva la efectiva vigencia de tos 'derechos
constrtuaonales. ya que el objetivo de las garantías es la tutela de los derechos
constitucionales Resulta obvio que tas garantías junsdiccionales son mal utilizadas, cuando
fraaS" a0€'°neS dG mi9Q™bre constitucional, sosteniendo que son cuestiones de

a la seguridad jurídica, que según el Art 82 de la Const.tuaón de la República se fundamenta
en el respeto a la Constitución yen la existenc.a de normas jurídicas prevas, claras ypúblicas
que deben ser aplicadas por las autoridades competentes

fnnoe,nS^9a'?ntÍa c0051'1^0"*".'* Corte en su sentencia N" 0016-13-SEP-CC caso N'
1UUU-12-EP señala

•' se delennina que el derecho ala segundad jurídica es el pilar sobre el mal seasienta la
confianza ciudadana en cuanto alas actuaciones de los distintos poderes público*

Cabe destacar que la presente aectón deviene de una acción de protección de derechos en
aquel sentido, los juzgadores no solo debieron haber empleadolas normas claras previas v
publicas contenidas en ia Constitución. Ley Orgémca de Garantías Jurisdiccionales yControl
Cons rtuaona. y Reglamento de SuWanciacign de Procesos de Competencia de la Corte
Constituoonal. s>no que ad,conalmente debieron observar las reglas jurisprudenciales
creadas por la Corte Constitucional del Ecuador con efecto erga omnes yobl.gatonas parí

4
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todos ios jueces que conocen acciones de protección de derechos, sin embargo, la sentencia
dictaoa por la Corte Provincial de Pichincha el 27 de junio de 2016 que confirma la sentencia
de primera instancia d:ctada el 22 de marzo de 2016 por la Unidad Especializada Tercera de
ia Familia Mujer Niñez y Adolescencia del cantón Quito las ignora, al dejar de analizar la
vulneración dé mis garantías constitucionales sobre la base de los parámetros de
razonabilidad lógica ycomprensibilidad que la Corte Constitucional señala oomo requisitos en
su jurisprudencia vinculante, sentencia N'001-16-PJO-CC del caso Nv053f>10-JP

-M Lasiuezas yjueces constitucionales que conozcan de una acción de protección,
deberán realizar un profundo análisis acerca de la real existencia de la vulneración
de derechos constitucionales en sentencia, sobre la real ocunenaa de los hechos del
caso concreto Las jue2as o jueces constitucionales únicamente, cuando no encuentren
vulneración do derechos constitucionales y los señalen moteadamente en su sentencia,
sobre ta base do los parámetros de razotiabiiidad. lógica y comprensibilidad, podran
determinar que la justiaa ordinaria es la vía idónea y eficaz para resolver el asunto
controvertido

2) ta regla expedida en la presente sentenaa deberá ser aplicada con efectos genéralos o
orgaomnes en casos similares oanálogos"

Conforme se desprende déla decisión judicial impugnada los jueces provinciales no realizan ningún
análisis profundo" respecto a la vulneración de derechos constiluCiona.es. sino que se escudan en

la existencia de otras vias como la administrativa para negar la garantía jurisdiccional sth que exista
una debida motivación en su fal'o.

Al respecto cabe destacar, los criterios expuesto por la Corte Constitucional del Ecuador contenidos
en la Gaceta Constitucional Nc 5

"4 Cuando el acto administrativo pueda ser impugnado c-rj la vía judicial, salvo que se
demuestre que la vía no fuereadecuada ni eficaz Con respectos esta causal es impórtame
anotar que si tina persona presenta una acción de protección, es porque considera que las
demás vías de resoluciónjudicial del caso son inadecuadas oineficaces por ronque carecería
de sentido establecer como requisito para la ptesentacrón de la acción elque dicho parta,u-v
conste expresamente en la demanda, so pona de contravenir el principio de formalidad
condicionada La prueba de que la vía m es la adecuada yeficaz se la debe actuaren tt
momento procesal de la etapa probatoria, por tanto, se requiero neccsanamoMe de
lasustanciación de la causa, consecuentemente esta es una causal de improcedencia

Todo lo expuesto nos permite evidenciar que los jueoes provinciales, asi como el |uez de primera
instancia ai resolver la acción de protección planteada han inobservado normas ciarasp«»fefl^y
publicas contenidas en el artículo 88 de la Constitución de la República, en la Ley Orgánica oe
Garantías Junsd.cc.onales yControl Constitucional, asi como en la J^^rudenc,a deJa Corte
Constitucional del Ecuador detallada ut supra. ante iocual sedenota una vulneración a la segundad
jurídica

VIL SENTENCIA QUE SE ATACA NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LEY

La sentencia que se recurre es la emitida por los Dres Soma Ce*'^ "¡¡ffi °dejorge Orlando Chfca Landeta yDra Paquita Marjoe Chiluiza Jñcome de la Corte Provincial

'Gaceta Constitucional No, 5, Corte Constitoonal, semencia No. 102-M SEP CC. oemro del caso No 0380
10-EP



Pichincha en la Acción de Protección No. 17203201602504 el día 26 de junio de 2016 y que no
cumple con el Art 17 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales

Art. 17.- Contenido do la sentencia.- La sentencia deberá contener al menos

1 Antecedentes. La identificación de ia persona afectada y de la accionante de no ser ia
misma persona, la identificación de la autoridad, órgano o persona natural o jurídica contra
cuyos actos u omisiones se ha interpuesto la acción

2 Fundamentos de hecho: La relación de los hechos probados relevantes para la resolución
3. Fundamentos de derecno La argumentación jurídica que sustente la resolución.
4 Resolución La declaración de violación de derechos, con determinación de las normas

constitucionales violadas ydel daño, yla reparación integral que proceda yel inicio del juicio
para determinar la reparación económica, cuando hubiere lugar.

De no encontrar violación oe ningún derecno. la jueza o juez deberá cumplir con los elementos
anteriores en lo que fuere aplicable

La sentencia mencionada ratificó ta de primera instancia expedida por la Dra Mercedes Ribadeneira
Coloma Jueza de la Unidad Especializada Tercera de la Familia. Mujer. Niñez yAdolescencia del
cantón Quito, provinoa de Pichincha de fecha 22 de marzo de 2016. cuyo fallo inioalmenle violó mis
garantías constitucionales.

Esta sentencia no cumple con los requisitos mínimos que dispone el Art. 17 especialmente en lo
relativo a la argumentación jurídica que fundamenta la resolución y que debió haber analizado ae
manera exhaustiva ia vulneración de mis garantías constitucionales.

En ambas sentencias la motivación no es constitucional sino aue alega legalidad al sostener que la
via idónea era el trámite ante el Tribunal Contencioso Administrativo, cuando precisamente la
interposición deíaacción de protección fue porque el proceso de juzgamiento administrativo no
cumplió con el debido proceso

La sentencia dictada por la Corte Provincial de Pichincha el 27 de ¡unió de 2016 ratifica el argumento
de la sentencia de primera instancia que usa el Art 42 numeral 4 y determina que el tramite
contencioso administrativo es el idóneo en lugar de la acción de protección Ello no considera la
interpretación obligatorio cumplimiento emitida por la Corte Constitucional en su Gaceta
Constitucional N° 005 de fecha 27 de diciembre de2013 como parte de la sentencia Nü 1DM3-SEP.
CC caso Na 0380-1 r>EP En su parte pertinente la Corte dice

"Finalmente, con rotación a la 'Inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y
eficaz para proteger elderecho violado', al igual qile "Cuando el acto administrativo pueda ser
impugnado en la vía judicial salvo que aedemuestre que ta vía no fuere adecuada ni eficaz'
previsto en el numeral 4 del articulo 42 esta Corle Constitucional, bajo las mismas
consideraciones interpreta condiciona/mente que pueden ser invocadas por el juez
constitucional únicamente luego del mínimo recaudo probatorio que le petmite elacceso a
la twstanciar.tón do la garantía jurisdiccional de ios derechos, es decir, dehora hacerlo vía
sentencia racionalmente fundamentado '

El mínimo recaudo probatorio (destacado en ¡a cita) aque refiere la Corte, como puede apreciarse no
fue observado por el juzgador de alzada mpor eljuezongmal

La causal 4t8j ael Art. 42 solo habría podido invocarse después de efectuado un análisis exhaustivo
oue los Juzgadores de ambas instancias no hicieron.
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De otro lado ninguna de las sentencias procura una reparación Integral ante ia colación de m*
derechos vgarantías constitucionales Las santera.» no incluyen la argumentación detadamente
sustentada ni enfocada en las normas constitucionales violadas: Los |uzgadores oe p^waysegunda ÉnirSTSpIdU.ron sus fallossin suficiente análisis de las colaciones a mía garantías
constituDonales

La Corte Constituoonal ha sido dará en su jurisprudanoasentencia N"001B-13-SEP-GC en el caso N'
1C00-12-EP

te corresponde al pez ventear yargumenta, si ox-sfe ono la vulneración do un'derecho
constitucional Es a ói a quien te correspondo arta/izar caso a caso, sobre a base de uneX"o Profunda ramnahilidad. los hechos ytes pregones del actor pam poder
elucidar srso (rafa de un casodojusticia constitucional

Esta verificación constituye el núcleo de la motivación de la sentencia del juez ae primera instancia y
ñas aun deis ,ueces de segunda .natancia que deben revisar el fallo La falta oe esta versación
suponeTque amtaTjuecea ignoran ,a |unsprudenc,a de la Corte Constitucional que en sentencia N
063-H-SEP-CC en el caso W0522-12-EP ha dejado claro

• te motilón dentro de la garantía jurisdiccional rJeho encontrarse W**^^^JgtfWr
ÍB existencia de ta vulneración da derechos constitucional, atroves de los tecft»MW*
Inconcreto tos derechos constitucionales alegados corno vulnerados ylos parámetro, queSSSíSS/te ^prudencia constitucional han establecido para la piocedoncia
o improcedencia de las garantías constitucionales.

un anáhsis del fallo apelado de primera mstanca yde la semencia confirmatoria de segunda I™***!*»
clomeTa que ambaT,ueceS constitucionales.» verificaron las garantías const oconales y¡o|ada»y
aTde'a, de hacerlo ignoraron ios prindptos que sostiene la Corte Constitucional que sostiene en su
sentencia N" 057-1S-SEP-CC correspondiente al caso N Q82b-i3-I:P

- o<ua declarar la vulneración de un derecho constitucional, el ¡uoz constitucional debe
m£!SSi# de los aspectos alegados con los pnncipios yreglas previstos en I
^SXTte república y, los mstrumenlos internacionales de derechos humanoSÍewV*/-,» ti electivamente existe tal ^^^^*¿^
Cárter, revislido de jurisdicción constitucional, determina, s, efectivamente en tos casos
sumandos a su conocimiento so han vulnerado ono estos derechos..

mencionados en este acápite.

VIII PRETENCION YREPARACIÓN INTEGRAL

provenientes oecualquier autoridad publica

v



fundamentado en este libelo cometidas inicalmente por ia Contraloria desestimadas por las
semencias de primera instancia {de la Jueza Tercera de la Familia. Mujer. Niñez yAdolescencia del
Cantón Quito) yde segunda instancia (de laCorte Superior de Pichincha) solicito.

1 Que se declare nula y sin ningún efecto la sentencia dictada por la Corte Provincial de
Pichincha en la Acción de Protección No. 17203201602504 el día 26 de junio de 2016 por
haber violado mis derechos conatítuDonales a la tutela efectiva e imparcial a ¡a segunoad
jurídica y al debido proceso

2 Que se declare nula y sin ningún efecto !a sentencia dictada por la Jueza Tercera de la
Familia, Mujer, Niñez yAdolescencia del cantón Quito, provincia de Pichincha en la Acción de
Protección No 17203201602504 el dia 22 de marzo de 2016 por haber violado mis derechos
constitucionales a la tutela efectiva e imparcial, a la seguridad jurídica .y al debido proceso

3 Que se oficie al Consejo de la Judicatura para que determine la responsaDihdaa administrativa
en contra de las sentencias impugnadas

a Primera instancia dictada por le Jueza Tercera de Familia, Mujer, Niñez yAdolescencia
del Cantón Quito por la Dra. Mercedes Rlbadeneira Coloma el 22 de marzo oe 2016
en la Acción de Protección No 17203201602504, y

b Segunda Instancia dictada por los Dres Soma Cecilia Aceveco Paiaco (Ponente) Dr
Jorge Orlando Chiza Landeta y Dra. Paquita Mar¡oe Chiluiza Jácome de la Corte
Provincial de Pichincha en la Acción de Protección No 17203201602504 e! dia 26 de
junio de 2016.

Ya que ninguna de estas sentencias cumple con el Art 17 de la Ley Orgánica oe Garantías
Jurisdiccionales especialmente porque ambas fueron dictadas sin motivación yvolando las
Íaramias básicas del debido proceso, hecho que oonstituye falta grave conforme dispone el

rt 108 numeral fi de! Código Orgánico de la Función Judicial

Declaro que no ne planteado otra acción extraordinaria de proiecoón por las mismas vulneraciones
contra el mismo sujeto y con la misma pretensión, y antic.po mi pedido de audiencia para poder
exponer ante los Sres Jueces Constitucionales este caso y especialmente las violaciones
constitucionales que se cometieron en las sentencias de primera ysegunda instancia

IX. NOTIFICACIONES. REPRESENTACIÓN YPATROCINIO

Sírvanse Sres Jueces citar con el contenido de ia presente acción extraordinaria de protección a:

1 Los jueces de la Sala de la Corte Provincial de Pichincha conformada por los magistrados Dra
Soma Cecilia Acevedo Palacio (Ponente) Dr Jorge Orlando Chiza Landeta y Dra Paquita
Marjoe CNuiza Jácome. se les notificará en el edificio de la Corte Provincial de Justicia oe
Pichincha; ya la Jueza de la Unidad Especializada Tercera oe ta Familia. Mujer Niñez y
Adolescencia del cantón Quito en su despacho.

'Art X? ..oivomciacH* m«Miártela •U) ww.ta Cebarácottimir *| mwvn

? ruhllimtentw de hetftt; u rolaqdfl do |o* hecm» DToMdn rnlmuntas para &w*£fi\
4 Fundamofikift do derecho u aroumbUKrin {u*ld.ca que suuont" "' winonn

í> no .ncppttar vlatoofl, do nintjün de.och*. ta ^ „>*, de»* «^p.lr con Ir* «tenorn.» „£¡«¡¡S^,S,« MUIctbta.
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enTa Av 6* BWWlW >** Juan Mon,alV°' eSqU'n3' en * ° *

e^la Av ^«onas N39 123 yArizaga edificio Amazona. Plaza, en ,a ciudad de Qu,«o

Palacio de Justicia de la ciudad de Quito

¡¡SÍSE^ÍSi^^ memorias ycuanto consrdere úñente
Dígnense proveer conforme aderecho.

ajáirAlban
19448T3

Dra. Ménica Rlbadeneira Sarmiento
Abogado Matricula N.39165

' •}!
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CONSEJO OLLA

JUDICATURA,

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

RECEPCIÓN DE ESCRITOS - CORTE PROVINCIAL

«n™ ™¿UD,CIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA MUJER NIÑF7 Y
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE P.CHINCHA
Juez(a): DOCTOR ACEVEDO PALACIO SONIA CECILIA

No. Proceso: 17203-2016-02504(1)

' ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN.

En siete(7) fojas yseadjunta los siguientes documentos:
1. Escrito

EGAS BALSECA ANA DANIELA

INGRESO DE ESCRITOS


